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Pos. Clave Articulo 
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Cantidad Unldacj Descripción 
1 SER MTTO ELECTRICO AGS 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURíDICA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

~t~f~~tCA~CIONES TÉCNICAS DEL MANTENIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN 

IE.001 REVISIÓN DE TABLEROS E INTERRUPTORES ELÉCTRICOS TANTO GENERALES 
COMO DE DISTRIBUCION, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
IE.001 .1 TABLERO A: PASILLO ACCESO PRINCIPAL PZA 1.00 
IE.001 .2 TABLERO B: PASILLO OFICINA LIBRERIA PZA 1.00 
IE.001 .3 TABLERO C: BODEGA LIMPIEZA PZA 1.00 
IE.001.4 TABLERO D: AIRES ACONDIONADOS PZA 1.00 

IE.002 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES DE TUBO 
LEO MARCA TECNOLITE MODELO T8-LED240/36W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PZA 34.00 

~Áo¿J~~~~~~~sTS§c5'~~bA.fft~~fd6i~~~'~5u~bÍJ9~T~~~~~g~~so~'t~Íso\o 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PZA 14.00 
IE.004 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES GABINETE 
DE TUBO LED T8-LED120/18W/40 WATTS CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
GTE 18.00 
IE,.005 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, SOQUETS Y 
LAMPARAS DE EMPOTRAR PORTA SPOT DE 60 WATTS CON INTERVENCION DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PIEZA 14.00 
IE.006 REVISIÓN~,..AJUSTE..z. APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO 
DUPLEX, CON IN 1 ERVEN~..,ION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PIEZA 104.00 
IE.007 REVISIÓN¡ AJUSTE1 ,APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO 
SENCILLO, CON NTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PIEZA 10.00 
IE.008 REVISIÓN¡ AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE APAGADOR 
SENCILLO, CON NTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 

)ó 

P. Unitario 
73,917.26 

lmoorte Total 
73,917.26 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACfÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.· La SUprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. SUprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento m.~ ifiesta que: 
1.1.· Es ef m6ximo Organo ~posi~rio del P~er Judi~l. de~ Fe~ración , en t6f.minos de lo ~spuesto en los artJculos e., de la Constitución PoiJtica de los Estados lklidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contrataCión reah.z~da ~ediante AdjudicaCión D_irecta fue ~utonzada ~r .el titu.lar de la Casa de la Cultura Jurlc:lca en Aguascafientes, Aguascalientes , de conformidad con lo previsto en los articulas o43, tracción V , o46, 47, fracdón IV, 95, 96 y 
97 , del Acuerdo G~eral ~ Admm~traaón X!Vf2019 •. del Cornil~ de Gobierno y Adm111straa~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , 
arrenda!f~lento , admtnlstraaón y desm~raaón de btenes y la contratacJón de obras y prestación de seMcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Ca~a de la Cultura Jurfd1ca en AguascaRentes , Aguascai entes , esté facultado para suscribí" el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
l..f .• Para todo lo relaCionado con el presente contrato, senata como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino SUérez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que lmpHca la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 233301 01S0010001 , Partida Presupuestal35101 , destino Casa de la Cultura Jurldk:a en AguascaHentes Aguascalientes. 
11 .- EI " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: ' 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "SUprema Corte" y cuenta con los elementos tltcnlcos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicaci6n de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X1Vf2019 . 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) nUmero STPSIUTOIOGIFT/AR99J.49/2022 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que 
pondr6 a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de cuatro personas. 
111.- La " Suprema Corte" y~ "'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se ~s identifican!! como las " Partes" declaran que: 
::~s~·;::,~::~~~~~~ente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración def presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaNcen entre ellas se dirigirán a los domicilios indtcados en las declaraciones t..f. y 

111.2.· Las ~artes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primctra. Condiciones generales. E! ·~restador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento~ objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumphmrento total de este acuerdo de voluntades. 
~~nda. Monto del contrato. El ~onto del presente contrato es por la cantidad de$ 73,917.26 (Setenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 261100 moneda nacional) , mtis el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,826.76 (Once mH ochocientos 
vemtis~ pesos 761100 moneda naaonal), resultando un monto total de$ 85,7<44.02 (Ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 021100 moneda nacional). 
Las "Pa_rte!" C?"~enen que ~s precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente dáusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubr .. nmgun Importe adlaonal. 
Te~era .. Requ is itos Y fonm~ de pago. La ~uprema Corte" pagaré ai "Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto sel'ialado en la ciéusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satiSfaCCión de la SUprema Corte". 
Para efectos fiscales,,ei "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en ta c~dula 
de ldentificaclón fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla , Indicando el domicilio sel'ialado en la declaración l. .f. de este Instrumento y demás req.Jisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador- del contrato deberé entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servidos a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón nUmero 347, colonia Centro , código postal 20000, municipio 
Aguascalientes, entidad federativa Aguascalientes. 
Quinta. V'¡gencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 3 de julio de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldlca en Aguascalientes , los dias del-4 de julio de 2023 y hasta el2 de agosto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de m servicios pactado en este contrato Unicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizan!! en la fecha que por escrito 
le sel'iale el "Administrador" del contrato ai "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré apicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los 
servidos, sin lndulr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servidos" respecto al cumpHmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los seNicios , equivalente al monto 
que resutte de aplicar el1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del30% (treinta por ciento) d~ monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan ~porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el proceámiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte• ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en ~articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava . Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibtdo el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual a la establedda en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de cr~ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago ai "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la · suprema Corte~ . 

Novena. Propiedad lntefectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinJa derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la •suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
EI "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Seré responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obHgadones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderé de 
las redamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo dei "Prestador de 
Servldos", que seré el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estaré facultada para requerir ai "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAvtT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totaUdad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación , alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y desNndar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabiNdad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataci6n para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios• encomienda a otra persona ffsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los darlos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dal'\o consistira , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eHo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntran smisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra pers.ona, trsica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , as! como 98, 11 0 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su pers.onal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio . 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificackmes y en general la lntormactón que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado ai "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de SUjetos Obligados (lGPDPPSO), el 5 Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos pers.onales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son Unica y exdusivamente para el cumpQmiento del objeto del presente contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finaidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la -suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver 105 datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Qu inta. Rescisión del contrato. Las •partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial , en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las oblgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estaHada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domici~o senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicjndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar , otorgándole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicaril ai "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si ei •Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'ialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obfigaciones derivadas del presente contrato. 4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe 
las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato, de conformidad con el articulo 169 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en tos artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las •partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en t~rminos de lo previsto en el articulo 1o48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocuttos. EI .Prestador de Servicios" queda obfigado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as! como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislac16n aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en AguascaNentes, AguascaNentes adscrita a la Direcci6n General de Casas de la Cultura Juridica de la "SUprema· Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desernpel'ie el •Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especifiCIIcfones senaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigbima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero Cf.Je , en razón de su domicitio o vedndad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en ~articulo 11 , fracción XXII, de la ley Orgénk:a del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han sel'ialado en las declaraciones 1.<4 . y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento OrgMiico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla , 1a Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACION 
8UPJir!liA CORTE DE AJSTlCIA CE LA HACIQ'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-QP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALI ENTES 
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230211 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 1 Damián Carmona 250, Fracción Capulines , San Luis Potosi, S.L.P , 78413/0122 2249 1903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR:GAC-920803TR4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 4 DE JULIO AL 2 DE AGOSTO DE 2023. Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario ImPOrte Total 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PIEZA42.00 

-:, IE.009 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES 
REFLECTOR LEO MARCA TECNOLITER MODELO LQ-LED/30W/30/S CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESA 10 PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION PIEZA 17.00 
IE.010 PRUEBAS DE VOL TAJEC LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES A FOCO DICROICO 
TIPO LEO DE 5.5 WATTS MAR A TECNOLITE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PIEZA22.00 
IE.011 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES FOCO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO A19M-LED/10W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PIEZA 5.00 
IE.012 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BASES DE 
GABINETE PARA TUBO LEO TB-LED120/18W/40 CON INTERVENCION bE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
GTE 18.00 
IE.013 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VENTILADOR DE TECHO CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION PIEfc 7.00 
IE.014 MANTENIMIENTO PREVENTIVO EL CTRICO Y MECÁNICO A MOTO BOMBA 
SIEMENS DE AGUA DE 3/4 HP CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PIEZA 2.00 
IE.015 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES FOCO LEO 
MARCA TECNOLITE MODELO A19M-LED/10W/65 CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
PIEZA6.00 
IE.016 MANTENIMIENTO A CONTACTO TRIFASICO CIRCULAR, INCLUYE LIMPIEZA DE 
CONTACTO, VERIFICACION DE CARGA Y EN CASO DE SER NECESARIO REEMPLAZO DE 
CONTACTO CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUgloN PIEZA 1.00 
IE.017 SUMINISTRO E INSTALACI N DE TUBO SLIMLINE DE LEO DE 36 WATTS 2.40 M, 
Modelo DGAXX-576XT dO MODELO ACTUAL~ MARCA TECNOLOGIA LEO; CON 
INTERVENCION DE T DO LO SUFICIENTE NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCION PIEZA 3.00 
IE.018 PRUEBAS DE VOLTAJES LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASES GABINETE 
PARA TUBO LEO T8-LED120/1 W/40 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION GTE 12.00 
IE.019 LAMPARA TECNOLITE EMPOTRADA EN PISO MODELO BARATI HLED-645/2W/S 
INSTALADA EN EL JARDIN, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 

CONTINUA 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DE CL ARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, an lo sucesivo .. Suprama Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el méximo órgano ~eposi~rlo del P~er Judi~t. de~ Fe~eración , en tér.minos de lo ~ispoesto en los artlculos 94 , de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción 1, de la Ley Organlca del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- la presente contratación reah.z~da ~ed1ante AdjudiCaCión D_trecta fue autonzada p~r .el titu_lar de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 
97, del A?uerdo General d~ Adm1n1~traC16n XJ,V/2019, del Comité de Go~lerno y Adm•n •straC!~n de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrenda~rnento , administración y desmcorporac1ón de blene~ y la contratac~n de obras y prestación de serviciOs requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) , 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascallentes, Aguascal1.e~~es , est.á facultado para. suscribi" el pres~nte instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo .lo relaci.ona~o con el presente contr~to , senala. como su dom1c1bo el ub1cado en la avemda José Maria P1no Suárez nUmero 2, coklnia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que 1mpUca la presente contrataaón se reahzará con cargo a la Unidad Responsable 233301 01S0010001 , Partida Presupuesta! 35101 destino Casa de la Cultura Jurldica en AguascaHentes AguascaWentes 
11.- EI .. Prestador de Servicios .. manifiesta bajo p rotesta de deci r verdad , por conducto de su representante legal que: ' ' · 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripciOn en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •Suprema Corte• y cuenta con los elementos téroicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacciOn de ésta. 

~~:S!~~~~e~ea~:/:nci: :~~~~e:~~~a:'!:~y ~~~ey et9~.e:~:r:~~~=~~d~:~::::~~~~:.le a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y .Jucicial de la Federación para celebfar contratos; asimismo, no se encuentra en ning.Jno de los 

11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domldio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

~~~~r¡u:~!:p:~~~t~op~~aP~e:~~~r~e~~os:e7~~J:t;:e:!~:~~~:~o ~:r~: ~s:;~~:~:::~:s~REPSE) nUmero STPSIUTD/DGIFT/AR99349/2022 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el nUmero total aproximado de trabajadores que 

111 .- La " Suprema Corte" y ei"Prestador de Servic ios", a quienes de manera conjunta se tes identific.an\ como las " Partes" declaran que: 
:: ~ ~- ·::ac:~~:~~~~~~ente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaWcen entre ellas se dirigifén a los domicilios indicados en las declaraciones t.-4. y 

111.2.· Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen ef alcance y contenido del presente contrato, por k) que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LA USULAS 
Primera. Condiciones generales. E_l "~restador de Setvicios" se compromete a proporctonar los servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sefialadas en el presente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumphm1ento total de este acuerdo de voluntades . 
~~n~a. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S 73 ,917.26 (Setenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 26/100 moneda nacional) , más el impuesto al Valor Agregado equivalente a $11 ,826.76 (Once mil ochocientos 
veintiSéiS pesos 76/100 moneda nacional) , resultando un monto total de$ 85 ,744.02 (Ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 02/100 moneda nacional). 

~:s:~~~~~g~~~~~:~eq~~~~:n~~cios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago sefialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~Suprema Corte• no tiene obligación 

!:::~~~~~i1~it.:~:mr:-ec!:e~ago. La ~suprema Corte• pagará ai ·Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sefialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Téroicos requeridos y a entera 

Par:- ef~ctos ~acates , el ~P~tador de Servi~s· deber~ ~ese~tar el. o los .c0f1'11l:'obantes Fis~l~.s Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la -suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020-46P5, según consta en la cédula 
de identificación fi~, expedida por el SeiVlao de Adm1nrstración Tributana , Indicando ef domalio senalado en la declaración 1.-4. de este instrumento y demás req.Jisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago , ~ "Administra~~ contrato deberá entrega~~ 1~ instancia ~respondient~ copia del i~~trum~nto contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ~Suprema Corte". 
Cuarta. ~ugar de ~re1tae16n _de k)s serv ~tos. El "Prestador de Serv1aos debe realtzar la prestaaón del serv•ao, objeto de este contrato , en el domialio ubicado en calle Alvaro Obregón nUmero J.-47 , colonia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguascahentes , entidad federativa Aguascallentes. 
Quinta. Vtgencta del contrato Y p lazo de prestación de los servic ios. Las ~Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 3 de julio de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
El ~Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , los dlas del -4 de julio de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de 
Servicios" Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito 
le set\ale ei "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas con vencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la -suprema Corte", en fooción del incumpUmlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las ~igaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estabtecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir ellmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumpimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prOOoga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en ef contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios , equivalente al monto 
que resulte de apWcar el1 % (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrén exceder del30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado . 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje sen alado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la ~suprema Corte". 
Séptima. Garantfa de cumplimk!nto. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer pérrafo , del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2 ,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberi reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los illereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crl!ditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidade1: pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecha del pago ai •Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectfvamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual EI "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabiüdad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad int~tual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industñal o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que ei•Prestador de Servicios~ es responsatMe en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
EI "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre eHos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del •Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del · Prestador de Servic;os• presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que lmpHque el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servk:ios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte• estaré facuttada para requerir at •Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei . Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de U. •Suprema Corte•, el •Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con ef fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Déc ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios• responderé por los danos que se causen a los bienes en poseslón o en propiedad de la · suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia . La reparación del dafio consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible. o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi lidad de los derechos y obligacion es derivados del p resente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica o moral, 
los defechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados yJo 
confidenciales, en términos de los artfculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblk:a. 
El ~Prestador de Servicios" se ob~ga a no reaüzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadfsticas , reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la ~suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
ffsico. 
De confOfmidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei ·Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarronar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá podef alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos 
personales que recabe ef encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, ef "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "SUprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mtsmos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpfido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del cont rato. Las •partes• aceptan que la "Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estall ada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes . 
Vencido ese p{azo el órgano competente de la ~Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la resdsión , lo que se comunicará al •prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén causas de rescl~ón 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si ei "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios. a cualesquiera de las obigaciones derivadas del presente contrato. -4) Si el "Prestador de SeiYicios• no exhibe 
las garantfas en los términos y condiciones indicados en este contrato, de conformidad con et articulo 169 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninac ión de4 contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 15-4, 155 y 1 56, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del cont rato . Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . 8 procedimiento de suspensión se regirá por fo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1-48. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. EI "Prestador de Se!Viclos" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responSabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legisladón aplicable. 
Vtg6sirna. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cuttura Jurldica en Aguascalientes, Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempefie el "Prestador de Servicios", asf como girar las ilstrucclones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sellaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cuttura Jurldica de la •Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador-- del contrato, lo que informarán pOI" escrito al "Prestador de Servicios". 
V jgéstma Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema Corte• renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se rea~zaré por escrito en el domicilio que respectivamente han sefialado en las declaraciones 1.-4. y 11 .5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación apl icable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019 , y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-8P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALI ENTES 
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701·2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230211 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones. S.A. de C.V. 1 Damíán Carmona 250, Fracción Capulínes, San Luis Potosí. S.L.P, 78413/0122 2249 1903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR:GAC-920803TR4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 4 DE JULIO AL 2 DE AGOSTO DE 2023. Calle Álvaro Obregón número 347 • Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
( . IE.019.1 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA 
\ . TECNOLITE EMPOTRADA EN PISO MODELO BARATI HLED-645/2W/S INSTALADA EN EL 

JARDIN , CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUC~ PZA 4.00 
IE.019.2 SUMINISTRO E INSTALACI N DE LAMPARA TECNOLITE EMPOTRADA EN PISO 
MODELO BARATI HLED-645/2W/S A SER INSTALADA EN EL JARDIN, CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION. PZA 2.00 
IE.020 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE CONTACTO 
DUPLEX POLARIZADO CON INTERRUPTOR DE CIRCUITO POR FALLA A TIERRA ICFT 20 
A. 127V .. COLOR MARFILP CAT. 6899-1 , MARCA LEVITON CON TAPA PARA CONTACTO 
MONOFASICO DUPLEX OLARIZADO, COLOR MARFIL CAT. 70401-NI , CON 
INTERVENCION DE TgDo LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y 
COMPLETA EJECUCI N. PZA 9.00 
IE.021 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES ELÉCTRICAS A 
LUMINARIA DE EMERGENCIA; CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION PZA 4.00 

1. TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2. CLASIFICACIÓN : MINIMA 
3. INCLUIDO EN EL PROG~MA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SÍ 
4. FE;CHA DE AUTORIZACI N: 22 DE JUNIO DE 2023 
5. NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/AGUASCALIENTES/008/2023 
6. FUND¿MENTO DE LA AUTgRIZACIÓN: CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43, 
FRACCI N V, 48, 47 FRACCI N IV 95, 96.Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACI N XIV/2019; EN LOS ARTICULO~ 5• FRACCIONES l. VIII Y XXVÓ 64, 81 Y 
82 DEL ACUERDO GENERA~ DE ADMINISTRACI N Vll/2008, A~BOS ACUERD S 
EXPEDIDOS POR EL COMIT DE goBIERNO Y ADMINISTRACI N DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N; ASÍ COMO EN LOS ARTICULOS 1· . 40, 41 , 4~ 45, 74 
Y 75 DEL ACUERDO GENE~L QUE ESTABLECE LAS BASES PARA QUE EN EL P DER 
JUDICIAL DE LA FEDE8ACI NELAS ADQUISICIONt::S, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES, PRESTACI N DE S RVICIOS, OBRA PUBLICA Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA¡ SE A6USTEI'\I A LOS CRITERIOS CONTEMPLADOS EN 
EL ARTICULO 134 DE LA CONST TUCI N POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
7. UNIDAD RESPONSABLE (2023): 23330101S0010001 
8. CENTRO DE COSTE: 040 
9. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 
10. PLAZO DE ENTREGA: 30 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
SIMPLIFICADO. 
11 . PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TÉRMINO Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO 

CONTI NUA 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
l.-la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante para Jos efectos de este instrumento manifiesta que: 
'-1.- Es el máximo órgano ?eposit~rio del Po~er Judi~al_ de ~a Fe~eración , en tér_minos de lo dispuesto en los articulas 94 , de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción J, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la federación. 
1.2.- La presente contrataCión reah_z~da ~edtante AdJUd1cac1ón D_1recta fue ~utonzada p~r _el titu_lar de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes, de conformidad con lo previsto en tos articulas 43, fracción v , 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 
97, del A~uerdo Ge~~ral d~ Adm1m~trae~6n ~V/2019,_ del Com1té de Go~terno Y Admtntstractón de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , 
arrenda~mento , admtmstractón y desmcorp~ractón de btene.s y la contratac t~n de obras y prestación de servt~~s requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XlV/2019) . 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurldtca en Aguascahentes, Aguascalt_e~~es, est.á facultado para.suscnbl" el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo .lo relaa.ona?o con el presente contr~to, senala .como su domtctho el u~tcado en la avemda José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que tmptica la presente contratación se realizará con cargo a la Umdad Responsable 233301 01S001 0001 , Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes Aguascalientes. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: ' 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en e{ Registro Público de Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de tos servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren tos artlculos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, set\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número STPSIUTD/OGIFT/AR99349/2022 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que 
pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de cuatro personas. 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servidos", a quienes de manera conjunta se tes identificará como las "Partes" declaran que: 

::~s~ ·~:=~~en~cs:~~~~~~ente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a Jos domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 

111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condk:iones generales. E.l "~restador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago set"ialadas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumpltmtento total de este acuerdo de voluntades. 

~~n~a. Monto del cc.?Jltrato. El ~onto del presente contrato es por la cantidad de$ 73,917.26 (Setenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 26/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11 ,826.76 (Once mil ochocientos 
vetnbséts pesos 7~ moneda nactonal), resultando un monto total de S 85 ,744.02 (Ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 021100 moneda nacional). 
Las ~Pa.rte~· c?n~ienen;que. l~s precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago set"ialado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la •Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubnr nmgun tmporfe ad1etonal. 

Tercera. Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 

Pa~a ef~ctos fiscales , ei"Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya Jugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados Jos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servk:ios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle Alvaro Obregón número 347, colonia Centro , código postal 20000, municipio 
Aguascalientes, entidad federativa Aguascatientes. 
Quinta. Vtgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 3 de julio de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , los d/as del 4 de julio de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio , por parte del "Prestador de 
Servicios" Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le sef\ale el "Administrador" de{ contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionaies. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos , la "Suprema Corte" podrá apMcar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado , que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados , y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte" ai "Prestador de Servicios• y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la •suprema Corte~. 
Séptíma. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los ntereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara de{ supuesto de pr6rroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobfe las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabi~dad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
EI "Prestador de Servicios~, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y ta "Suprema Corte". 
Será responsabHidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclama ciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obNgaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servk:ios" tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataci6n el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dat"ios que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia . La reparación del dal'lo consistirá , a elección de la "Suprema Corte~. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dat"ios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de k)s derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios~ no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse como reservados y/o 
confidenciales , en términos de los artlculos 106, 11 3 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública . 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias , estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se te hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarroRar las actividades objeto del presente contrato, asf como tos resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asf como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá resclndir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables , o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'ialado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertine~tes . . . 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'ialado en la dedaración 11.5. de este mstrumento. Serán causas de reSCISión 
del presente instrumento contractual las siguientes : 1) Si ei "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Si ei "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 4) Si el "Prestador de Servicios" no exhibe 
las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato , de conformidad con el articulo 169 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación d .. contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando extstan causas justificadas, de orden pubhco o de tnterés general , en 
términos de lo previsto en Jos artlcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . . . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el ObJeto matena de este contrato , por causas JUstificadas, stn que ello 1mphque 
su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Novena. Vk:ios Ocuttos. EI "Prestador de Servicios• queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asf como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La •suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes, Aguascaüentes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servlcios", asf como girar las instrucciones que considere oportunas y veri ficar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificactones sel'ialadas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigéskna Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han set\alado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrument~. . . . . 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgántco en Matena de Admtntstrac1ón. de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE AGUASCALIENTES, AGS. 
CALLE ÁLVARO OBREGÓN NÚMERO 347 
ZONA CENTRO, CP 20000 
AGUASCALIENTES, AGUASCALI ENTES 
Tels. 449 915 0611 y 449 916 6658 
Mail: ccjaguas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230211 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones , S.A. de C.V. 1 Damíán Carmona 250, Fracción Capulínes , San Luís Potosí, S.L.P, 7841310122 2249 1903, 0122 2283 0747 1 

~A DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
26/06/2023 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. RFC DEL PROVEEDOR:GAC-920803TR4 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 4 DE JULIO AL 2 DE AGOSTO DE 2023. Calle Álvaro Obregón número 347 , Zona Centro 20000, MX, AGS 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN AGUA CALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 
12. ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. ~ENJAM(N OROZCO GUTIÉRREZ.-
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 
13. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Togos LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS; LAS ESPECIFICACIONES6ARTICULARES; LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES: LA MINUTA DE; LA REUNI N DE TRABAJO: LA PROPUES~ DEL 
ADJUDICATARIO; LOS DICTAMENES RESOLgTIVOS TECNICO Y ECON MICO: EL PUNTO 
DE ACUERDO: Y EL OFICIO DE ADJUDICACI N. . 
14. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MITO ELECTRICO AGS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 02/100. M.N. I.V.A. 

;j}t;· 
. Mti:THER MORENO HERNANOEZ 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

MTRO. BENJAMÍN OROZCO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES 

Importe Total 

73,917.26 
11 ,826.76 
85,744.02 



MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SER\IICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " SUprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este W.strumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mAxlmo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los art iculas 94, de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federactón. 
1.2.- l a presente contratación reali_z~da ~ediante Adjudicación C.Wecta fue ~utorizada p~r.el titu_lar de la Casa de la Cultura Jurfdica en Aguascalientes, Aguascalientes , de conformidad con lo previsto en tos articulas 43, fracción v , 46 , 47, fracción IV, 95,96 y 
97, del Acuerdo General de Admmstractón XlV/2019, del Comité de Gob1erno y Admm•stractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición 
arrendamiento , administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). ' 
1.3.- El titular de la Casa de la Cuhura Jurldica en Aguascalientes , Aguascalientes, estll facultado para suscribr el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pérrafo dptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U .- Para todo .lo relaci_ona~ con el presente contr~to , senala_como su domicilio el u~cado en la avenida José Maria Pino SUárez número 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica la presente contratactón se reahzarll con cargo a la Umdad Responsable 233301 01S001 0001 , Partida Presupuesta! 35101 . destXlo Casa de la Cultura Jurldtca en AguascaHentes AguascaHentes. 
11.- El " Prestador de Servicios .. manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: ' 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Púb6co de Comercio correspondente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judkfal de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 , fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XlV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicHio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado MPrestador de Se!Vicios•. 
11.6.· Cuenta Registro de Prestadores de SeiVicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número STPSIUTD/OGIFT/AR99349/2022 expedido por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que 
pondrá a disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de cuatro personas. 
111.- La " Suprema Corte" y eJ " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
::~s~ ·d::~en~cs:~~~~:~ente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaHcen entre ellas se dirigirán 8 los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 

111.2.- Las •Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. ~ ·~restador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente instrumento 
contractual , durante y hasta el cumpl1m1ento total de este acuerdo de voluntades. 
~~nda. Monto del contrato. El ":'onto del presente contrato es por la cantidad de S 73,917.26 (Setenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 261100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11,826.76 (Once mil ochocientos 
vetntiséis pesos 761100 moneda nactonal), resultando un monto total de S 85,7<44 .02 (Ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 021100 moneda nacional). 
Las •Partes· convienen que )os precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación . El pago senatado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados por lo cual ta "Suprema eorte• no tiene obligación 
de cubrir ningún Importe adicional. ' 
Tercera. Requ isitos Y forma de pago. La "SuJ)fema Corte• pagará al MPrestador de Servicios" el cien por ciento del monto senatado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales , el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020<46P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributarla , Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.<4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del do<::umento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en el domicilio ubicado en calle AJvaro Obregón número 3<47, colonia Centro, código postal 20000, municipio 
Aguasca6entes, entidad federativa Aguasca6entes. 
Quinta. Vtgencla deJ contrato Y plazo de prestación de k>s servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 3 de ju~o de 2023 y hasta el 2 de agosto de 2023. 
El"Prestador de Servicios• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurldica en Aguascalientes , los dlas del 4 de julio de 2023 y hasta el2 de agosto de 2023. 
A la ~erminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la soHcitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de 
Servicios" Y su aceptación por parte de la "Su~ema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicKI , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito 
le senale ei "Administrador" del contrato ai"Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales . las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte• podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de los 
servicios , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De exístir Incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podr~n exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. s in incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado antedormente, se podrll iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podran descontarse de los montos pen~tes de.cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de 1a •Suprema Corte~. 
Séptima. Garantia de cumpHmkwlto. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer pá"afo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garanUa del cumplimtento del contrato, toda 
vez q..¡e el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e1 •Prestadof de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estableck!a en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago ai •Prestador de Servicios·, hasta/a fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad intektctual EI .Prestador de Servícios• asume totalmente la responsabiPdad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal , de marca industl'ial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la · suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato . 
Ante cua lquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de tos derechos de PfOpiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta . 
El ·Prestador de SeiVicios•, manifiesta no encontrarse en ningunO de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial . 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte•. 
Será responsabilidad dei ·Prestador de Servicios• cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del MPrestador de Servicios• presenten en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correré a cargo del "Prestador de 
Servicios•, que serll el único responsable de las obligaciones adqui"ldas con sus trabajadores. 
la •Suprema Corte• estarll facultada para requerir al "Prestador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei •Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •Suprema Corte", el •prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la •Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado , viáticos , hospedaje. transportación , alimentos y demás inherentes, con el M de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "SUprema Corte• de cualquier tipo de responsabiWdad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la -suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SUbcontratactón. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratadón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fislca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respon sabilidad civil. El "Prestador de Servlcios• responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Et •PrestadOf" de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, nsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencia lidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de ctasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ata Información Pública. 
El MPrestador de Servtcios" se obliga a no reaHzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes. constancias , estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado at •Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la MSuprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el car6cter de encargado del tratamiento de los datos personales 
que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resuhados obtenidos , por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los datos 
personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, et •Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte"; 
b. Guardar confidenciaHdad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotver los datos personales objeto de trata !Tiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conleven el tratamierlto de datos personales, en térmklos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte~ podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato m que mede declaración jJcicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estalada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar , otorgánd~ un plazo de cinco dlas hábHes para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenMffites y aporte , en su caso, las pruebas que estflle perti1entes . 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión , )o que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicmo senalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si ei •Prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. <4) Si el "Prestador de Servicios• no exhibe 
las garantlas en los términos y condiciones indicados en este contrato, de conformidad con el articulo 169 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninactón del contrato diversos a la rescisión . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 15<4, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eGo Implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1<48, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocuttos. EJ "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte~ a responder de los defectos y vicios ocuhos de la calidad de los servicios , as/ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable . 
Vtgésima. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cuhura Jurldica en AguascaWentes. Aguascalientes adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuhura Jurldica de la "Suprema• Corte•, como 
•Administrador• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el MPrestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senatadas en el presente instrumento. 
El OWector General de Casas de la Cultura Jurldica de la •suprema Corte• podrá sustituir al M Administrador" del contrato, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. P81'a efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el •Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la •Suprema Corte" renunciando 
en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domiciMo o vecindad , tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las •partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este ilstrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de v~ntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento OrgAnico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procec:imientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de ResponsabHidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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